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PRESENTACIÓN  
 
Desde el primer momento de esta administración, el compromiso irreversible que asumimos 

con las personas jóvenes de la Ciudad de México, fue la instrumentación de políticas 

contundentes y precisas que generaran bienestar social, económico, cultural, deportivo y 

de desarrollo acordes a las nuevas tendencias y demandas juveniles más allá de la voluntad 

política para responder con un mejor Instituto a todos los jóvenes de la Capital.  

 

Lograr un Instituto abierto, plural e ideológicamente diverso en el que todos somos INJUVE, 

es parte de la compleja transformación institucional a la que hemos sometido la política 

social de juventudes para garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos de este 

sector poblacional como un ejemplo a nivel nacional e internacional que nos ha permitido 

convertirnos en un referente propositivo, innovador, incluyente y diverso en el diseño de 

estrategias gubernamentales que atienden lo intangible y las causas más profundas de la 

problemática juvenil con históricos resultados y la misma inversión financiera que hace tres 

años.  

 

Somos el primer gobierno en el país en preguntarle a sus jóvenes “¿Cómo se sienten?” 

para invitarlos a atender gratuitamente sus emociones como eje preventivo de conductas 

de riesgo, detonador de estabilidad y bienestar en la toma de decisiones cotidianas. 

 

También, somos pioneros en generar infraestructura urbana, social y cultural bajo un marco 

de sostenibilidad histórico al construir el primer centro de salud emocional para jóvenes en 

Latinoamérica y la red más grande de agentes de cambio por la salud joven que a diario 

recorren los barrios, colonias y pueblos de la Ciudad; construimos dos complejos skatepark 

certificados internacionalmente por la Street League Skateboarding (SLS) and California 

Skateparks de los Estados Unidos para la práctica profesional y amateur de ese deporte, 

además de organizar anualmente desde 2013 el primer festival artístico, cultural e 

informativo totalmente gratuito: Semana de las Juventudes.  
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Hoy la política pública de juventud nos arroja un escenario distinto al de hace tres años. La 

promulgación de la nueva Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes en la Ciudad de 

México el pasado 13 de agosto de 2015 obedece, naturalmente, a un momento histórico de 

la Ciudad en el que se han visibilizado los derechos humanos, más allá de fórmulas y 

contenidos para convertirlos en mecanismos e instrumentos que les den plena realización, 

y en el reconocimiento de las personas jóvenes desde su individualidad, heterogeneidad y 

en su conjunto como sujetos de derecho, actores estratégicos del desarrollo y ciudadanos 

autónomos, con relaciones sociales diversas en las que convergen condiciones etarias, 

étnicas, territoriales, culturales, históricas, de género, entre otras. 

 

A tres años de resultados, seguiremos trabajando Por Ti, a través de una constante y activa 

participación donde la voz e ideas de todas las personas jóvenes se concretan en acciones 

que mejoran su bienestar y calidad de vida. En el Instituto de la Juventud nos concebimos 

como una institución exigente, integral, interconectada e interdependiente, corresponsable 

del bienestar de cada una de las 2.6 millones de personas entre 12 y 29 años de edad que 

habitan en nuestra CDMX. En este sentido de desarrollo integral, podemos resaltar que el 

rol de las personas jóvenes en esta capital se ha transformado con distinción, por su 

voluntad y trabajo permanente para colocarlos como generadores de activación social, 

económica y política.  

 

En esta mitad del camino, les reiteramos a las personas jóvenes nuestro compromiso y 

trabajo. Cada día estamos para enfrentar los retos y nuevos desafíos que las tendencias 

juveniles nos presentan a partir de una perspectiva integral que pone a las personas jóvenes 

en el centro de atención de la actividad intergubernamental tomando como base a las 

emociones en una política preventiva de conductas de riesgo.  
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POLÍTICA DE JUVENTUDES 2013-2016 
Resumen Ejecutivo 

 
En estos tres años hemos logrado un cambio de modelo en la forma de hacer 

políticas de juventudes que ha permitido consolidar a la Ciudad de México como 

una Capital Joven; un espacio donde se promueven, elaboran, así como promulgan 

leyes y demás normas que aseguran el desarrollo humano y garantizan el pleno 

ejercicio de sus derechos. 

 

1. Agenda Pública de Juventudes  
Publicada en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México el 14 de diciembre de 

2012, sentó las bases para la integración del enfoque transversal e integral para el diseño 

de la política pública de juventudes; para ello, se convocó la participación de organizaciones 

de la sociedad civil, colectivos juveniles y al sector privado, dando cuenta del interés activo 

de este gobierno por incorporar la participación de todos y todas en la concreción de 

acciones para mejorar la calidad de vida de las personas jóvenes en nuestra capital.  

 

2. Plataforma de las Juventudes  
El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel Ángel Mancera, y el Rector de la 

UNAM, presentaron en junio de 2013 la Plataforma de las Juventudes para la Ciudad de 

México, como un medio integrador de todos los esfuerzos del gobierno de la Ciudad 

dirigidos hacia jóvenes. Esta Plataforma establece una estrategia transversal entre las 

diversas instancias del gobierno de esta Ciudad para lograr el desarrollo integral de las 

juventudes. Por primera vez en la historia de la Ciudad de México, todo el gabinete se sumó 

a la iniciativa “Una dependencia, una acción por los jóvenes”, que además de representar 

la transversalidad de la política de juventud, propuso una nueva etapa en la que no existe 

una dependencia a la que no competa un asunto de juventud. 
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3. Nueva Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes  
Promulgada el 13 de agosto de 2015, obedece, naturalmente, a un momento 

histórico de la Ciudad en el que se han visualizado los derechos humanos, más allá 

de fórmulas y contenidos para convertirlos en mecanismos e instrumentos que les 

den plena realización, en el reconocimiento de las personas jóvenes desde su 

individualidad, heterogeneidad y en su conjunto como sujetos de derecho, actores 

estratégicos del desarrollo y ciudadanos autónomos, con relaciones sociales 

diversas en las que convergen condiciones etarias, étnicas, territoriales, culturales, 

históricas, de género, entre otras. 

 

4. Programa Institucional para el Desarrollo Integral de las Personas 
Jóvenes en la Ciudad de México 2013-2018 

El Instituto de la Juventud de la Ciudad de México en coordinación con la Secretaría 

de Desarrollo Social y en conjunto con diferentes dependencias del Gobierno de la 

Ciudad de México, publicó el Programa Institucional de Desarrollo Integral de las 

Personas Jóvenes en la CDMX, que marca los lineamientos estratégicos de política 

de juventud para este período. El Programa pretende continuar y profundizar la 

construcción de políticas públicas de juventud con una visión a largo plazo, para 

construir un escenario que permita lograr cambios estructurales y duraderos en la 

situación de las personas jóvenes de nuestra Ciudad y en las estrategias para 

abordar las problemáticas juveniles.  

 

5. Premio de la Juventud  
En el marco del Día Internacional de la Juventud, cada año el gobierno de la Ciudad 

entrega el 12 de agosto, el Premio de la Juventud de la Ciudad de México a 20 

personas jóvenes por sus méritos en actividades académicas, culturales, 

deportivas, ecológicas y sociales, además de reconocer el trabajo de 

organizaciones civiles, gubernamentales e internacionales en materia de 
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protección, defensa y difusión de los derechos humanos de las personas jóvenes, 

emprendedurismo joven y defensa de los derechos de la población LGBTTTI joven.  

 

6. Enfoque Institucional de DDHH de las Personas Jóvenes 
Se creó el Área de Derechos Humanos del Instituto de la Juventud, la cual tiene 

como objetivo la promoción, difusión y protección de los derechos fundamentales 

de las personas jóvenes a partir de los siguientes rubros:  

Educación 
Incorpora, diseña y observa la inserción del derecho a la educación de 

manera corresponsable entre las autoridades locales y federales con el fin 

de coadyuvar en el abatimiento del rezago educativo y la discriminación 

hacia los jóvenes que no saben leer y escribir. Además, permite la 

combinación de educación y empleo, incrementando los índices de 

escolaridad de nivel medio superior y superior.  

 

Trabajo y derechos laborales 
Crea mecanismos para garantizar que el primer trabajo sea digno y 

remunerado. Coadyuvando en la eliminación de la discriminación hacia las 

mujeres, principalmente en acceso, permanencia y condiciones laborales. 

Impulsa acciones tendientes a la erradicación de la violencia laboral y 

discriminación ejercida a los jóvenes.  

 

Coadyuva en la obligación del gobierno para garantizar los derechos 

humanos laborales, enfatizando en la seguridad social, para mejorar 

significativamente las condiciones en que los jóvenes desarrollan su trabajo; 

aumenta las oportunidades laborales y formaliza acuerdos 

interinstitucionales para impulsar la implementación, fortalecimiento y 

desarrollo de diversos proyectos productivos y microempresas juveniles.  



 
 
 
 

 
 
 

10 
 

Política Pública Juventudes 13-16 
Ciudad de México 

 

Salud 
Impulsa la ampliación en los consejos interinstitucionales en materia de 

salud de: la cobertura de los servicios médicos integrales y de calidad; el 

fortalecimiento de servicios médicos enfocados a la salud sexual y 

reproductiva; el mejoramiento progresivo de la cobertura de los servicios de 

interrupción legal del embarazo; la implementación de acciones para la 

reducción del consumo de sustancias tóxicas, alcohol y tabaco; e impulsa 

campañas tendientes a la disminución de la mortalidad y afectaciones 

generadas por accidentes de tránsito. 

 

Igualdad y no discriminación 
En conjunto con el Consejo para Prevenir y Erradicar la Discriminación de 

la Ciudad de México, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 

México y la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social se impulsan 

programas y campañas tendientes a la implementación de mecanismos 

para eliminar la discriminación hacia, entre y de personas jóvenes.  

 

Nivel de vida adecuado 
Diseña, implementa y evalúa los mecanismos de seguridad para los jóvenes 

que habitan y transitan por la CDMX.  

 

Políticos 
Propicia y promueve la inserción de mecanismos de participación, 

autonomía e incidencia efectivos de acceso a la información y a la libertad 

de expresión.  
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Libertad, integridad y seguridad 
Impulsa la erradicación de prácticas y conductas en las dependencias 

públicas, que atacan la libertad, integridad y seguridad personal, 

principalmente, a aquellos que están en situación de discriminación o 

exclusión; promoviendo la atención de las personas jóvenes como sujetos 

plenos de derechos e implementando nuevos programas que combatan el 

enfoque tutelar que se ha dado.  

 

Acceso a la Justicia 
Propone en diferentes espacios de participación la implementación de un 

sistema de justicia juvenil, con base en derechos humanos y enfoque de 

género.  

 

Actualiza las reglas de operación de los programas sociales que administra 

el Instituto para la inserción de jóvenes en conflicto con la ley penal y trabaja 

con diferentes dependencias administradoras y procuradoras de justicia en 

la Ciudad de México para que la impartición de justicia en los jóvenes 

siempre tenga una perspectiva juvenil y de derechos humanos.  

 

7. Consulta de Tendencias Juveniles 
La primera edición de la Consulta de Tendencias Juveniles recogió el testimonio de 

304 mil personas entre 14 y 29 años de edad que viven en condiciones de vida 

variadas y contrastantes de las dieciséis delegaciones de la Ciudad de México. Es 

decir, es la más grande que se haya hecho en la historia del país.  

 

Esta consulta convierte lo más simple en lo más importante y es pieza angular en la 

creación de políticas públicas de juventud, al entender la realidad de las personas 

jóvenes desde su propia experiencia e individualidad. Los resultados obtenidos nos 
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arrojaron hacia dónde va la juventud de la capital y qué podemos hacer desde el 

Gobierno para acompañarlos en su desarrollo pleno. Más aún, esta consulta 

contribuyó a entender la pluralidad y diversidad entre el sector juvenil, un sector 

sumamente dinámico, veloz y sofisticado, que representa el presente de cara a un 

futuro más alentador y que requiere de acciones más actualizadas e innovadoras. 

 

8. Consulta My World INJUVE de la ONU: 1.6 millones de voces - Agenda 
Global 

Con la finalidad de fortalecer los vínculos de cooperación internacional de la Ciudad, 

el Instituto de la Juventud participó en la aplicación de la Encuesta Global de las 

Naciones Unidas para un Mundo Mejor: MI MUNDO (desde el mes junio y hasta 

agosto de 2014), gracias a un  acuerdo firmado en la sede mundial de las Naciones 

Unidas con la Oficina Coordinadora de la Campaña del Milenio de las Naciones 

Unidas. Con esta firma, la Ciudad de México se convirtió en la primera localidad en 

participar con una estrategia de esta magnitud al recaudar 1.6 millones de 

encuestas, que reflejan los intereses de los ciudadanos en relación a la Agenda 

para el Desarrollo Post 2015. 

 

El Informe Ejecutivo de la aplicación de esta Encuesta Global en la Ciudad de 

México se presentó en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York el 9 de 

noviembre de 2015. 

 

9. 1er. Diagnóstico sobre Salud Emocional Joven  
En acompañamiento de un grupo multidisciplinario de especialistas de la Clínica 

Santa María, S. C., se diseñó, aplicó y sistematizó el 1er. Diagnóstico de Salud 

Emocional en Jóvenes de la Ciudad de México como un instrumento participativo 

para la integración de esquemas de atención diversificada sobre las diferentes 



 
 
 
 

 
 
 

13 
 

Política Pública Juventudes 13-16 
Ciudad de México 

 

situaciones emocionales, estados de ánimo y padecimientos de las personas 

jóvenes, a partir del entorno en el que viven. 

 

Convocó la participación de 1 mil 600 jóvenes de las 16 delegaciones de la Ciudad 

de México, que fueron entrevistados y diagnosticados de manera individual por un 

grupo de psicólogos, para identificar cuadros emocionales de depresión, angustia y 

estrés. 

 

A partir de los resultados obtenidos, se desarrolló: una base de datos geo-

referenciada que permitió realizar cruces de información, acerca de las necesidades 

de las personas jóvenes consultadas con su delegación de residencia, para la 

obtención de cuadros emocionales e identificar sus principales problemáticas 

emocionales. El diseño de la Estrategia de Salud, Balance y Bienestar Joven para 

la Ciudad de México, a través de la cual se cubre la demanda social, fundada en 

necesidades de inmediata atención y con la que se pretende fomentar una cultura 

del cuidado de la salud y prevención a partir de información, orientación y atención 

a las conductas de riesgo entre las personas jóvenes de la Ciudad de México, dentro 

de las que destacan adicciones, comportamientos compulsivos, hábitos 

alimenticios, salud física, depresión y ansiedad.  

 

10. Estrategia Salud, Balance y Bienestar Joven: Cuídate 
El Instituto de la Juventud de la Ciudad de México presentó en 2015 la Estrategia 

Salud, Balance y Bienestar Joven CDMX que tiene como objetivo fomentar una 

cultura del cuidado de la salud, de la prevención y la atención a partir de información 

y orientación sobre las conductas de riesgo entre las personas jóvenes. 

 

Las problemáticas juveniles que atiende la Estrategia son: Prevención de conductas 

de riesgo; Detección oportuna de enfermedades crónico degenerativas; Prevención 

de la violencia en todas sus formas; Prevención de embarazo en adolescentes y no 
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planificado; Promoción de la salud sexual y prevención de ITS; Promoción de la 

Salud Emocional.  

 

Dentro de los beneficiados alcanzados por la Estrategia durante 2015 tenemos: 100 

Jóvenes Agentes de Cambio por la Salud Certificados; el 1er Diagnóstico de Salud 

Emocional Joven de las 16 delegaciones con 1,600 jóvenes participantes; se 

encuentran en funcionamiento los Centros de Atención “Cuídate”: Cuauhtémoc y 

Miguel Hidalgo, el 1er Centro de Salud Emocional Venustiano Carranza se 

inaugurará próximamente; se han atendido a un total de 9,037 jóvenes en las 

Jornadas por la Salud Joven en 40 Centros Educativos y 42 Colonias de la CDMX; 

se lanzó el 1er video de la Campaña Viral “CUÍDATE” dedicada a la prevención de 

embarazo en adolescentes que realizó el grupo de rock Liquits, el cual ha tenido un 

total de 3, 189 visualizaciones; con la implementación de esta Estrategia se atendió 

durante 2015 a un total 28, 688 jóvenes por medio de las atenciones brindadas en: 

los Centros “Cuídate”, las Jornadas por la Salud Joven en Centros Educativos y 

Colonias con mayor índice de vulnerabilidad en jóvenes, las atenciones en Salud 

Sexual y Reproductiva y la Línea Joven/ LOCATEL. 

 

11. Estrategia Juventudes Seguras CDMX 
El objetivo de esta Estrategia es tener una sociedad que concilie las diferencias 

históricas y culturales que existen entre la policía y la juventud, dignificando el papel 

que a diario realizan los 80,000 elementos policiacos quienes, a su vez, reconocen 

y respetan las diferentes tendencias juveniles que existen en nuestra Capital para 

poder vivir y progresar con seguridad y tranquilidad en un marco en que prevalezca 

el Estado de derecho, con jóvenes comprometidos con la Ciudad, conscientes de 

su responsabilidad social, participativos, que exijan a las autoridades el 

cumplimiento de la ley y en donde exista un respeto recíproco por parte de las 

autoridades policiacas en el ejercicio de su labor. Para lograrlo se propone: 
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Mega Taller en Tendencias Juveniles de la CDMX  
Dirigido a los 80,000 elementos de la Policía de la Ciudad de México 

(incluyendo mandos altos, medios y operativos) con el fin de sensibilizar y 

actualizarlos sobre la naturaleza de ser joven en la Ciudad, respetando el 

derecho de éste sector a la libre identidad y no estigmatizar la apariencia 

como un factor de riesgo o indicio delictivo. 

 

Unidad Preventiva Juvenil  
El Instituto de la Juventud en conjunto con la Secretaría de Seguridad 

Pública (SSP) participará en la constante actualización y especialización de 

dicha unidad, con la finalidad de evitar actos arbitrarios y garantizar el 

respeto a los derechos de jóvenes que habitan y transitan por nuestra 

Ciudad. 

 

Cartilla Jóvenes y  Policías Seguros CDMX  
Esta cartilla contiene los derechos y obligaciones —tanto de los jóvenes, 

como de los policías— en la cultura ciudadana de la Ciudad de México; la 

cual será distribuida de manera gratuita entre las personas jóvenes y la 

policía de la Ciudad. 

 

Sistema de Monitoreo y Evaluación de Servidores Públicos en materia 
de Seguridad y Procuración de Justicia de la Ciudad 
Este sistema es un mecanismo de “monitoreo y evaluación” hacia 

servidores públicos responsables de la seguridad pública. 
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Feria JUVENTUDES SEGURAS CDMX  
Se realizarán de manera periódica e itinerante en las dieciséis delegaciones 

de la Ciudad en coordinación con la Subsecretaría de Participación 

Ciudadana y Prevención del Delito de la SSP.  

 

Módulos Virtuales de Denuncia Ciudadana instalados en los Centros 
de Salud Emocional CUÍDATE 
Recolectarán de manera anónima y segura la percepción de las personas 

jóvenes en torno al delito, promoviendo la denuncia de los mismos 

orientadas al mejoramiento de la política preventiva y de persecución del 

delito en la Ciudad.  

 

Red de Intercambio de Información Estadística en materia de Juventud 
y Seguridad Pública y Campaña JUVENTUDES SEGURAS CDMX:  

- Prevención de Violencia en Redes Sociales  

- Prevención de la Violencia en el Noviazgo  

- Consumo Responsable  

- Jóvenes y Espacio Público (manifestaciones seguras y pacíficas) 

 

Se espera el lanzamiento de esta Estrategia para este año 2016 en conjunto con la 

Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México; sin embargo, el Instituto 

de la Juventud ha emprendido algunas acciones durante 2015, entre ellas: lanzó la 

1era Campaña de Prevención de Violencia en Redes Sociales; diseñó, junto con la 

SSP, la cartilla “Jóvenes y Policías Seguros CDMX”; además de realizar la 1era 

Feria Juventudes Seguras CDMX en conjunto con la SSP en la delegación 

Coyoacán.  
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12. Programa Yo Libre de Violencia  
En la Ciudad de México el Instituto de la Juventud ha consolidado progresivamente 

acciones de prevención social de la violencia entre jóvenes, hacia jóvenes y de 

jóvenes a personas no jóvenes con la finalidad de dotar a este sector de 

herramientas que le permitan desarrollar una libre convivencia de manera sana y 

productiva a la sociedad. 

 

Se innovó con campañas informativas efectivas orientadas a la prevención de la 

violencia dentro del entorno escolar, protección de la identidad (datos personales) y 

buen uso de las redes sociales, estigmatización y discriminación en poblaciones 

LGBTTTI, en planteles de nivel básico, medio superior y superior en los que se han 

diseñado y realizado foros, conversatorios, talleres y actividades lúdicas que 

sensibilizan a los principales actores sociales en la función preventiva sobre los 

factores de riesgo y precursores de la violencia, así como el fortalecimiento de 

hábitos y conductas  de protección, mediante el desarrollo de competencias 

ciudadanas para la prevención social de cualquier tipo de violencia en jóvenes. 

 

En coordinación con el INMUJERES-CDMX, UNICEF en México y distintas 

dependencias y entidades del Gobierno de la Ciudad de México, se diseñó el Primer 

Seminario “Las niñas de mis ojos”, enfocado a prevenir la violencia contra niñas y 

adolescentes. Asimismo, se participó en la realización de ocho jornadas que 

permitieron abordar distintos derechos para las niñas y adolescentes de la Ciudad 

de México.  

 

13. Programa de Equidad Sustantiva, Desarrollo Humano, VIH y Diversidad 
Sexual Joven 

El Instituto de la Juventud ha desarrollado una serie de talleres permanentes, foros, 

encuentros, actividades lúdicas y capacitaciones como instrumentos de promoción 

y difusión de los derechos humanos de las juventudes lésbico, gay, bisexuales, 
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travestis, transexuales, transgénero e intersexuales (LGBTTTI); de la cultura de la 

no discriminación y de la denuncia; prevención del delito; tolerancia y respeto a las 

diferencias con enfoque de juventud. 

 

Se han consolidado 6 convenios de colaboración interinstitucional con instituciones 

y organizaciones civiles como:  el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

en la Ciudad de México (COPRED), la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal (CDHDF), el Comité Organizador del Festival Internacional por la Diversidad 

Sexual (FIDS) y  el Comité Organizador del Festival de Diversidad Sexual en Cine 

y Video “Mix México”; a través de los cuales se han organizado diferentes concursos 

de transmisión coral, cortometraje cinematográfico contra la homofobia y de  

fotografía encaminados a promover el respeto y reconocimiento de la población 

LGBTTTI.   

 

14. Programa para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 
El “Programa de Prevención del Embarazo en Adolescentes” se diseñó a partir de 

un cuadro de necesidades y prioridades derivadas de los resultados de la 1era 

Consulta de Tendencias Juveniles de la Ciudad de México, y de diferentes 

referentes informáticos internacionales y nacionales que evidencian la necesidad de 

generar acciones contundentes por parte del gobierno, con el fin de revertir las 

brechas económicas, sociales y culturales que influyen en la incidencia de 

embarazos prematuros no deseados y otras pautas de sexualidad inseguras entre 

jóvenes adolescentes. 

 

El objetivo general del Programa es: plantear acciones efectivas encaminadas a 

lograr un verdadero impacto en cuanto a la problemática de prevenir el embarazo 

en adolescentes y disminuir las enfermedades sexualmente transmitidas, así como 

erradicar la mortalidad materna (en jóvenes adolescentes), a través de la 

coordinación transversal e integral de acciones entre las diferentes dependencias 
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del gobierno de la ciudad y  organizaciones de la sociedad civil.  

Los objetivos específicos son: 

a. Establecer una mesa interdisciplinaria entre diferentes dependencias del 

gobierno de la ciudad y OSC que atienda de manera integral la prevención 

del embarazo en adolescentes y la disminución de las enfermedades 

sexualmente trasmitidas. 

b. Establecer acciones efectivas para contribuir a la erradicación de la 

mortalidad materna, trabajando de manera conjunta con los integrantes de la 

mesa. 

c. Establecer un mecanismo para dar seguimiento y evaluación al 

planteamiento de los compromisos establecidos en el programa. 

 

15. Programa Ya Tengo 15 
Ya tengo 15 es el programa del Instituto de la Juventud a través del cual se 

contribuye en la formación integral de jóvenes adolescentes de 14 a 17 años de 

edad, mediante el desarrollo de estrategias integradas desde una perspectiva de 

Salud Pública, Educación Sexual, Reproductiva y de Género.  

Al final de su capacitación les es entregada una computadora personal como 

herramienta en su formación académica y profesional. 

 

16. Yo soy en la red: Campaña de protección de datos personales e internet 
La campaña “Yo seguro en la Red” tiene el objetivo de concientizar a los jóvenes 

sobre los posibles riesgos que hay en las Redes Sociales y la importancia de utilizar 

medidas de seguridad. Dentro sus objetivos particulares se encuentran:  

 

• Alertar a las juventudes de la CDMX sobre los riesgos que existen en el 

Internet, especialmente en las Redes Sociales.   
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• Enfatizar que es un problema real y cercano que sucede en todo el mundo, 

incluida nuestra CDMX, por lo que es importante atender las medidas de 

seguridad. 

• Resaltar que decisiones de un segundo, como aceptar un amigo, subir una 

foto íntima o poner candados de seguridad, pueden cambiar la vida de los 

jóvenes. 
 

#YoseguroenlaRed es una campaña para redes sociales, con el objetivo de que sus 

contenidos se viralicen en las redes. Partimos de la premisa que Internet va mucho 

más allá de Facebook, Spotify, Twitter y otras aplicaciones. Internet es un universo 

infinito que tiene un lado positivo, pero podría tener uno muy negativo si los jóvenes 

no protegen su identidad. Las Redes Sociales son una herramienta que permite 

sociabilizar, pero este espacio de libertades puede ser también un espacio de 

espionaje, fraude y que permite la usurpación de identidades.    

 

17. Línea Joven Locatel-Injuve  
En el año 2015 se lanzó la Línea Joven Locatel – Injuve, la cual es un espacio de 

acceso y orientación en tiempo real para la juventud de la Ciudad de México a través 

del Centro de Atención Telefónica más consolidado de su especie en el país. 

 

Línea Joven brinda asesoría jurídica, médica y psicológica; además, permite a las 

personas jóvenes obtener información completa y actualizada sobre todos los 

programas sociales, actividades, talleres, estrategias y beneficios que el Gobierno 

de la Ciudad de México destina para este sector.  

 

Por medio de esta Línea Joven se brinda la posibilidad de interactuar a través de un 

micro sitio que alberga asesorías, convocatorias, requisitos y calendarios sobre 

diversas actividades, los 365 días del año. 
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18. Lienzo Capital 
Lienzo Capital es el programa institucional orientado a la recuperación y 

embellecimiento de espacio público a través del arte urbano, en el que intervienen 

talentos emergentes de la cultura hip hop de la ciudad con jóvenes acerca de 

proyectos específicos y en un marco de calidad superior a los estándares 

convencionales del arte urbano.  

 

A través de Lienzo Capital se intenta posicionar a la Ciudad de México como una 

capital que incluye la libre manifestación de las ideas de las juventudes de manera 

dirigida y controlada a través de un programa de embellecimiento y mejoramiento 

urbano con el fin de generar comunidad al promover el desarrollo artístico de las 

personas jóvenes a través de la recuperación de espacios destinados a la pinta de 

murales con la participación de artistas reconocidos nacional e internacionalmente 

con el apoyo de la comunidad.  

 

Además, permite  a la CDMX participar en la construcción y consolidación de una 

cultura ciudadana tomando como referencia el respeto de las leyes porque fomenta 

entre las juventudes el cuidado por la propiedad y la de los demás.  

 

19. Regreso Seguro y Accesible a Casa  
En coordinación con la Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México 

(RTP), durante estos 3 años de administración se ha desplegado la estrategia de 

movilidad para garantizar el regreso seguro y accesible a casa de las personas 

jóvenes asistentes a diferentes festivales masivos, eventos artísticos o culturales, a 

través de la habilitación de rutas nocturnas hacia distintos puntos estratégicos en la 

Ciudad de México. Este Programa ha beneficiado a cerca de 150,000 personas 

jóvenes. 
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20. Tarjeta Capital Joven-Isic 
Durante 2015 la Tarjeta Capital Joven, ISIC, alcanzó cifras record de afiliación al 

acumular a 75 mil jóvenes beneficiados que disfrutan de descuentos a nivel local, 

nacional y en 120 naciones como en universidades, establecimientos de comida, 

esparcimiento, viajes, entre otros. 

 

Considerada una de las acciones más incluyentes que se ha realizado en la historia 

de la Ciudad de México, identifica a las personas jóvenes como miembros de 

nuestra capital, además de integrar todos los programas de atención que esta 

administración ofrece a este sector y los beneficios de la Red Internacional de ISIC. 

Se cuenta con una página de Internet donde se desarrolla a detalle la información 

necesaria para registrarse y para conocer los beneficios: capitaljovenisic.org.mx. 

 

21. Semana de las Juventudes  
La Semana de las Juventudes es el festival gratuito más importante de Iberoamérica 

que ofrece una oferta de actividades que invitan a los jóvenes a re-descubrir la 

Ciudad de México a través de conferencias, conciertos, foros, exposiciones y 

muestras de cine de mano de los personajes e instituciones que han creado grandes 

proyectos dentro de la música, cultura, literatura, el cine y la tecnología.  

 
La Semana de las Juventudes reúne una programación en diez sedes simultáneas 

y desde hace tres años ha convocado el talento musical local, nacional e 

internacional más actual en el radar musical de las personas jóvenes, así como 

personajes adentrados en el mundo del comic y la cultura cívica, mismos que con 

su creatividad han marcado pauta a nivel mundial. 

 

Para 2016 se programarán actividades en 15 sedes simultáneas que abarcarán las 

diferentes regiones de la ciudad (Norte, Sur, Poniente, Oriente y Centro). 
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22. Música en las Calles STC Metro- INJUVE 
En coordinación del Sistema de Transporte Colectivo Metro, se programarán 

sesiones musicales en vivo en diferentes estaciones del metro con talento joven 

emergente y consolidado de la Ciudad de México, en el marco de un programa 

institucional de cultura en las calles.  

 

23. Radio INJUVE 
Se habilitará la primera estación de radio en línea del Instituto de la Juventud de la 

Ciudad de México “Radio Injuve” que será un espacio informativo hecho por y para 

los jóvenes de la capital. Se podrá sintonizar por internet a través del web 

www.injuve.cdmx.gob.mx todos los lunes, miércoles y viernes en diferentes 

horarios, con una imagen dinámica y fresca, “Radio Injuve” abordará temas de 

interés juvenil, noticias de la semana,  invitados especiales y bandas en vivo. 

 

Además, los jóvenes pueden acceder a las redes sociales del Gobierno de la Ciudad 

y del Instituto de la Juventud para seguir la programación y enviar sus comentarios. 

 

24. Programa Formación Musical: Academia de Artes de Florencia  
Con el objetivo de garantizar el derecho de acceso a la cultura y las artes de las 

personas jóvenes se concretó la firma de un convenio entre el Instituto de la 

Juventud y la Academia de Artes de Florencia, por medio del cual se beneficiaron y 

prepararon 100 jóvenes músicos durante 6 meses a través del Diplomado de 

Perfeccionamiento Musical, en el que se programaron conferencias magistrales con 

expositores internacionales y nacionales invitados por la Academia de Artes de 

Florencia.  
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25. Convenios Culturales, Artísticos y Deportivos para beneficiar a 
personas jóvenes en situación de vulnerabilidad.  

En tres años hemos consolidado más de 35 convenios culturales, artísticos y 

deportivos con diferentes organizaciones de la sociedad civil, colectivos urbanos e 

instituciones de educación pública y privada con la finalidad de beneficiar a jóvenes 

adolescentes en situación de vulnerabilidad a través de una atractiva oferta de 

actividades programadas, talleres, ciclos cortos de capacitación para el trabajo, 

artes y oficios, uso de instalaciones e inserción escolar a nivel medio y superior.  

 

26. Acceso a la Primera Oportunidad Laboral y Emprendedurismo Joven  
En lo que va de la administración se han desarrollado diversas acciones 

encaminadas a mejorar las condiciones competitivas necesarias para la inclusión 

de las personas jóvenes en el ámbito económico, y atraer en coordinación con otras 

dependencias del gobierno y la iniciativa privada, oportunidades de empleo a 

aquellos recién egresados de las escuelas y universidades, pero también para los 

que se encuentran estudiando o que requieren de capacitación para el trabajo. 

 

27. Programa Mi Primer Trabajo CDMX 
“Mi Primer Trabajo CDMX” es un programa social articulado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo y el Injuve, para 

vincular a las  personas jóvenes de la Ciudad de México con ofertas de trabajo de 

diferentes empresas. Su objetivo es el de ampliar la información sobre los perfiles 

laborales de la población joven que busca empleo y los requerimientos específicos 

de los empleadores, con el fin de agilizar los procesos de vinculación laboral en este 

segmento del mercado.  

 

Además de contribuir a la obtención de experiencia y competencias laborales en la 

población juvenil que busca activamente empleo, mediante su vinculación con las 
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empresas y el otorgamiento de apoyos económicos para su manutención, 

contribuyendo con ello a la ampliación de alternativas de contratación en el sector 

formal. 

 

28. Bazar Capital 
Bazar Capital surge en 2013 con el objetivo de promover y enaltecer el talento de 

jóvenes emprendedores de la Ciudad de México. Es una plataforma de consumo 

local que ha cambiado la manera de consumir artículos de diseño, joyería, calzado, 

ropa entre otros al ofrecer una experiencia única de compra. Bazar Capital se realiza 

tres veces al año en el patio central del Museo Interactivo de Economía en el que 

jóvenes emprendedores, diseñadores gráficos, textiles, chefs, arquitectos, joyeros 

y artesanos venden sus productos inéditos además de ofrecer a los visitantes una 

serie de conferencias, charlas y espacios de diálogo con destacados referentes en 

la exportación de productos, servicios e ideas a nivel local e internacional. 

 

 

29. Acceso y Permanencia en la Educación 
En el Gobierno de la Ciudad de México estamos convencidos que la educación 

sigue siendo el cauce tradicional de inserción laboral legítima a nuestra sociedad, 

para que los jóvenes no opten por otros caminos en su desarrollo. Con el objetivo 

de garantizar el derecho a la educación de las personas jóvenes de nuestra ciudad, 

hemos emprendido acciones contundentes en materia de capacitación para el 

ingreso a la educación pública de nivel medio superior, superior; el desarrollo de 

habilidades profesionales; desarrollo de talentos; competencias laborales y 

educación no formal.  

 

Además, con el objeto de ofrecer alternativas para el desarrollo integral de las 

juventudes de nuestra Capital Social, se implementa el Programa "Educación Por 
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ti", por medio del cual se busca dar respuesta a tres problemas: garantizar a ese 

sector un espacio en las instituciones de educación media superior y superior; 

incentivar su permanencia en los estudios, así como vincular sus estudios con el 

trabajo. Se trata de un programa interinstitucional entre la Secretaría de Educación, 

el Instituto de Educación Media Superior, el Instituto de la Juventud y el Instituto de 

Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México en el que se ofrecen más de 

25 mil lugares para el ingreso a educación media superior y superior, así como 

cursos de nivelación, capacitación para el trabajo, talleres de atención a las 

personas jóvenes y becas completas para cursar estudios superiores. 

 

Dicho Programa forma parte de una ambiciosa propuesta que incluye el incremento 

de la infraestructura educativa y apertura de nuevos planteles que brindarán una 

oferta educativa integral para las personas jóvenes. Combina el modelo del IEMS 

con opciones educativas para que puedan continuar sus estudios universitarios, así 

como una vinculación permanente con el empleo, con base en las vocaciones 

económicas de la ciudad. 

 

30. Capacitaciones INJUVE 
Capacitaciones INJUVE es un programa institucional que ofrece más de 180 talleres 

gratuitos bimestrales o cuatrimestrales en áreas innovadoras y propositivas, que 

han beneficiado a cerca de 10 mil jóvenes al año de los que destacan: Actuación, 

Arquitectura en papel, Atletismo y acondicionamiento físico, Baile de jazz, Ballet, 

Belly dance, Bisutería, Bordado mazahua, Break dance, Capoeíra, Cartonería y 

alebrijes, Computación básica, Curso de dibujo, Curso para diseño con esténcil, 

Curso para el manejo de corel draw, Curso para manejo de autocad, Decoración en 

vidrio, Diseño de vestuario, Encuadernación, Escenografía y producción de 

espectáculos, Expresión corporal, Fotografía, Hip hop, Karate-do, Kick boxing, Lindy 

hop, Lucha olímpica, Magia, Modelado en plastilina, Movimiento creativo, Muebles 

sustentables, Música con APPS, Photoshop, Pintura y vanguardias, Poesía en voz 
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alta, Producción de video digital, Programación de paginas web, Realización de 

video digital, Ropa y joyería creativa, Salsa y bachata, Serigrafía, Tejido urbano y 

Tenis de mesa.  

 

A través de la Brigada de Apoyo Educativo se han desarrollado capacitaciones 

especializadas de preparación para el ingreso al Nivel Medio Superior y Superior en 

instituciones públicas como la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 

el Instituto Politécnico Nacional (IPN) y para acreditar el examen CENEVAL. El 

principal objetivo es el de ayudar a los jóvenes en reforzamiento de conocimientos 

de matemáticas, física, química, biología, comprensión de lectura y redacción para 

facilitar su acceso  al sistema de educación media y superior en alguna de las 

instituciones públicas que se encuentran en la Ciudad de México. 

 

31. Infraestructura de Juventud  

Skate Park Templo Mayor Injuve- Nike, Álvaro Obregón  
El Skatepark “Capital Joven” es un complejo deportivo para la práctica profesional 

del skateboarding, certificado por la California Skate League, en el que se oferta 

una vasta cartelera de talleres deportivos para el aprendizaje y perfeccionamiento 

de esta disciplina deportiva. Cumple con la normativa y certificación internacional 

para la práctica profesional y amateur del Skate, y fue construido por esta 

administración en la delegación Álvaro Obregón. En el país existen 45 skatepark de 

los cuales sólo éste cumple con dichos estándares de calidad. 

 

Skate Park Capital Joven Azcapotzalco  
El Gobierno de la Ciudad de México preocupado por generar infraestructura urbana 

dirigida a las personas jóvenes, construyó el segundo complejo Skatepark “Capital 

Joven” en la delegación Azcapotzalco, espacio acondicionado para la práctica 

profesional del skateboarding y roller certificado por la California Skate League, en 
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el que se ofertará una amplia cartelera de talleres deportivos para el aprendizaje y 

perfeccionamiento de esta disciplina deportiva de forma segura y gratuita.  

 

Este segundo parque de skate forma parte de un importante programa de 

habilitación de espacios públicos para el goce y disfrute de las personas jóvenes en 

la Ciudad. Su antecedente, el Skatepark “Templo Mayor” en la delegación Álvaro 

Obregón, a dos años de su inauguración es ya un referente internacional para la 

práctica de este deporte por la calidad y seguridad de sus instalaciones (diariamente 

recibe a cerca de 800 jóvenes que practican y aprenden la disciplina del Skate con 

instructores del INJUVE y equipos adecuados, en diferentes niveles y horarios 

accesibles a este sector de la población).  

 

Centros de Salud Emocional para Jóvenes: Miguel Hidalgo, 
Cuahutémoc, Venustiano Carranza y Tlalpan  

En el marco de la Estrategia Salud, Balance y Bienestar Joven para la CDMX, en lo 

que va de la administración, se han habilitado tres centros de salud emocional  para 

jóvenes en las delegaciones Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc y Tlalpan además de 

construir en la delegación Venustiano Carranza el primer complejo de atención 

clínica a nivel de América Latina para la atención especializada de síntomas 

emocionales y conductuales, trastornos depresivos y ansiosos, uso y abuso de 

conductas y sustancias, suicidio, estrés, y conductas alimentarias de riesgo, entre 

otras. 

 

El nuevo espacio en la delegación Venustiano Carranza tendrá la capacidad de 

atender a poco más del 30% de la población juvenil con tratamientos individuales y 

grupales para la prevención de conductas de riesgo, y servirá como modelo a nivel 

nacional para la implementación de esquemas preventivos en jóvenes y 

adolescentes a través de la salud emocional.  
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32. Conecta CDMX  
Conecta CDMX, busca reconocer el talento ciudadano y el capital creativo, como 

recursos únicos e indispensables para acercarnos de distintas formas a 

necesidades cotidianas, a través de nuevas tecnologías de la información y 

tomando como base, el derecho al internet, como un instrumento en el desarrollo 

pleno de las habilidades de inmersión social en nuestros días. 

 

Para el Gobierno de la Ciudad de México, la creatividad y conectividad  tiene que 

ver con formas diferentes e ingeniosas de intervenir, leer, navegar, hacer y vivir 

nuestra ciudad. Para lograr dicho objetivo, CONECTA CDMX, será un espacio 

público que acercará los beneficios de la conectividad para los habitantes de la 

Ciudad de México, a través de ambientes de trabajo públicos y abiertos, salas de 

ensayo, estudios de grabación y producción, espacios para talleres y exposiciones 

entre otras cosas. 

 

Tendrá muchos efectos positivos para la Ciudad, entre los cuales destacan los 

siguientes:  

- Será un espacio único en su tipo a nivel nacional, ya que se convertirá 

en el primer referente pensado para que los grupos de música de 

nuestra ciudad, cuenten con todos los medios para disfrutar de sus 

horas de ensayo y grabación, además de albergar espacios 

multimodales dedicados al trabajo, en ambientes colectivos orientados 

al desarrollo de habilidades de entre 150 alternativas de capacitación.  

- Contribuir en disminuir la brecha digital, como camino obligado para 

evitar la profundización de las desigualdades sociales en nuestra 

capital.  

- Se espera que al aumentar el acceso a Internet, cada vez más 

ciudadanos puedan ejercer de manera más plena otros derechos 
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fundamentales,  como la libertad de expresión, el derecho a la 

información o a la educación. 

 

33. Foros, Conversatorios y Espacios de Encuentro para las Juventudes en 
la Ciudad de México  

En los últimos tres años hemos organizado junto con diversas dependencias, 

asociaciones civiles, organizaciones no gubernamentales y agencias 

internacionales alrededor de diez foros, conversatorios y espacios de participación 

de los que destaca: el primer Foro de análisis sobre discriminación con perspectiva 

de juventud, la mesa de diálogo en torno a ¿despenalizar la marihuana o no en la 

Ciudad de México?, el ciclo de conferencias “Jóvenes por la Igualdad” que convocó 

en tres años la participación de importantes activistas de la comunidad LGBTTTI, 

feministas, juvenólogos, líderes de opinión  y académicos en los Foros Trans 

Jóvenes, Género y Nuevas masculinidades, el Seminario Juvenil de Sexualidad y el 

primer conversatorio sobre perspectivas de juventudes: Derechos Humanos, 

Género, Drogas y Reducción de Daños.  

 

Este año en coordinación de la Secretaría de Desarrollo Social y DIF Ciudad de 

México organizaremos el primer Foro Internacional de Políticas Públicas Locales de 

Adolescencia y Juventud 2016. Se trata del primer encuentro internacional de 

ministros y representantes gubernamentales de las principales ciudades capitales 

del mundo, reunidos en un espacio de intercambio y reflexión acerca de las políticas 

públicas de adolescencia, rumbo a la construcción de una agenda común que 

vincule esfuerzos y compromisos a mediano plazo por este importante sector de la 

sociedad.  

 



 
 
 
 

 
 
 

31 
 

Política Pública Juventudes 13-16 
Ciudad de México 

 

34. Diálogos por la Ciudad que Queremos   
Se trata de breves charlas con el Jefe de Gobierno que convocarán a jóvenes de la 

capital con diferentes intereses, contextos, realidades y necesidades para dialogar 

y proponer en torno a la movilidad, el espacio público, tecnología, salud, educación, 

inserción laboral, cultura, entre otros temas.  

 

Estos foros suman preponderantemente en la disminución de brechas entre 

ciudadanía y gobierno para dialogar en torno a la construcción y propuesta de 

nuevas soluciones a los problemas cotidianos y a su vez permitir la inclusión de 

jóvenes en temas que les competen directamente como lo son: Jóvenes 

Universitarios; Emprendedores; Mujeres Jóvenes; líderes de opinión; Periodistas; 

Creadores; Deportistas de Alto Rendimiento; Científicos; Migrantes; Indígenas; 

Jóvenes LGBTTTI; Jóvenes vinculados al desarrollo de tecnología; e integrantes de 

Organizaciones de la Sociedad Civil.  

 

35. Mapa de Conductas de Riesgo entre Jóvenes de la CDMX  
Se levantará el primer mapa de conductas de riesgo entre personas jóvenes  que 

concentrará datos estadísticos, indicadores y diagnósticos georreferénciales 

obtenidos a partir del trabajo cotidiano de diferentes dependencias 

gubernamentales como la SEDESA, LOCATEL, IAPA, PGJ, SSP, SEGO, como lo 

son:  

- Variables que influyen en el consumo de alcohol, tabaco, drogas 

sintéticas y marihuana.  

- Índices de consumo de drogas lícitas e ilícitas entre grupos de jóvenes 

diferenciados por delegación, rango de edad, sexo, escolaridad y 

ocupación.  

- Índice local de inserción a la educación media superior (pública y 

privada) por delegación 

- Principales factores que propician la deserción escolar en jóvenes.  
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- Índice de inserción laboral de jóvenes por delegación.  

- Índice de detención de jóvenes por la posible comisión de conductas 

constitutivas de delito.  

- Índice de averiguaciones previas iniciadas contra personas menores 

de treinta años de edad.  

- Índice de averiguaciones previas iniciadas por personas jóvenes como 

víctimas.  

- Índice de consignaciones de personas jóvenes, diferenciado por tipo 

de delito y reincidencia delictiva.  

- Índice de personas jóvenes sentenciadas penalmente por la comisión 

de conductas delictivas.  

- Principales polígonos de violencia en las que se tiene identificada la 

participación de personas jóvenes.  

- Índice de factores circunstanciales del suicidio en personas jóvenes.  

- Índice de atención a jóvenes embarazadas en el sistema de salud del 

Distrito Federal.  

- Índice de recurrencia a la interrupción del embarazo en mujeres 

jóvenes.  

- Salud emocional y principales factores circunstanciales de depresión, 

angustia y estrés en personas jóvenes.  

- Índice de personas jóvenes residentes en la Ciudad de México que 

realizan estudios en el extranjero.  

- Índice de consumo de la oferta cultural y de entretenimiento entre 

jóvenes de la Ciudad de México.  

-  

Este mapa propondrá una visión integral de la realidad juvenil a partir de los factores 

y elementos que intervienen en la  inmersión y comisión de conductas de riesgo.  

 



 
 
 
 

 
 
 

33 
 

Política Pública Juventudes 13-16 
Ciudad de México 

 

36. Atrévete a Fracasar SEDECO- INJUVE   
Nadie nace exitoso, es el resultado de un constante aprendizaje, perseverancia y 

audacia. A través de este programa queremos contribuir con el aprendizaje y la 

cultura del emprendimiento en personas jóvenes, tomando como referente que en 

ocasiones la vida nunca se plantea como la imaginamos. Queremos concientizar y 

capacitar a 1,500 jóvenes para que aprendan a perseguir sus sueños más allá de 

los obstáculos que se presenten en su desarrollo como emprendedores de un 

proyecto productivo.  

 

El programa incorpora una serie de foros, conferencias y focus group con 

destacados emprendedores que detallarán a través de historias de éxito, el difícil 

camino para llegar al éxito y reconocimiento en nuestros días, además de capacitar 

a estos jóvenes para ofrecerles alternativas ocupacionales que impactan 

directamente en el desarrollo económico sostenible de nuestra Ciudad a través de 

proyectos originarios de las dieciséis delegaciones de la capital.  

 

37. ¿Cómo te sientes? Programa de Prevención del Suicidio en Jóvenes de 
la Ciudad de México 

De manera inédita el gobierno de la ciudad le preguntará a sus jóvenes ¿Cómo se 

sienten? y desarrollará acciones de inteligencia preventiva y contención de crisis de 

suicidio. El programa incluye una mega campaña de posicionamiento de mensajes 

preventivos e incluyentes en el marco de una política democrática que prioriza la 

atención de la salud mental y emocional de las personas, en los diferentes centros 

de salud emocional que opera el Instituto de la Juventud en las delegaciones Miguel 

Hidalgo, Cuauhtémoc y Venustiano Carranza.  

 

 
 
 


